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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

846 FACTOTUM TRADING, SICAV, SA

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley 3/2009 de 3 de
abril,  de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público  que,  con  fecha  30  de  noviembre  de  2021,  la  Junta  Universal  y
Extraordinaria de Accionistas de FACTOTUM TRADING, SICAV, SA, ha acordado
por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos:

-Transformación  de  FACTOTUM  Trading,  SICAV,  SA  en  una  sociedad
Anónima

-Solicitud de exclusión de negociación de las  acciones representativas el
capital  social  en el  Mercado Alternativo Bursátil  (MAB).

-Revocación del nombramiento de la Entidad encargada de la llevanza del
Registro  Contable  de  las  acciones  representativas  del  capital  social  de  la
Sociedad.

-Revocación  del  nombramiento  de  la  Entidad  Gestora  y  de  la  Entidad
Depositaria  y  los  correspondientes  contratos  de  gestión  y  depósito.

-  Reducción de capital  social  por devolución de aportaciones a los socios.
Establecimiento de nueva cifra de capital social, con la consecuente modificación
estatutaria. La adopción del acuerdo de reducción de capital deberá realizarse
mediante votación separada, al afectar únicamente a un grupo determinado de
accionistas

-Cambio de la denominación social de la Sociedad

- Cambio de objeto social de la Sociedad.

-Traslado del domicilio social. Derogación de los actuales Estatutos Sociales y
aprobación de un nuevo texto refundido, de acuerdo con la normativa aplicable, de
forma que queden adaptados a la nueva situación jurídica de la Sociedad tras su
transformación  en  una  Sociedad  Anónima,  y  los  acuerdos  adoptados  en  la
presente  Junta.

- Cese, reelección y nombramiento de Consejeros.

Se deja constancia de que no existen titulares de derechos especiales distintos
de las acciones. Asimismo, los acreedores tendrán derecho a obtener el texto
íntegro  del  Acuerdo  adoptado  acudiendo  al  domicilio  social  de  la  Sociedad,
pudiendo estos realizar las acciones pertinentes en las que se vean amparados
según la ley vigente.

Madrid, 4 de marzo de 2022.- Presidente del Consejo de Administración, José
David Cortés Fornieles.
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